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DISOLUCION DEL PARLAMENTO Y CONVOCATORIA OE CORTES
Las elecciones generales se celebrarán el día 16 de Febrero y la segunda vuelta el l.° de Marzo

La proposición acusaforia contra el 
Gobierno y sus derivaciones políticas

¿Pasará la propuesta acusatoria contra el Gobierno al salón de sesiones 
del Congreso, para que éste la examine y discuta?

La mayoría de las opiniones parece ser que se inclinan a que la Diputa
ción permanente sólo tiene competencia para enviar el asunto a la Cámara. 
La. Ceda, los monárquicos de las dos ramas, y hasta las izquierdas—en su 
reunión de ayer—son partidarias de que el Parlamento entienda en tan gr^- 
vc cuestión, aunque éstas no creen que haya infracciones constitucionales 
por parte del Gobierno. Ya son, pues, once votos en la Diputación perma
nente favorables a que las Cortes aclaren el caso. Cinco de Acción Popular, 
dos de los monárquicos, uno de los mauristas y tres de izquierdas: los de los 
señores Martínez Barrio, Rodríguez Pérez—de Sánchez Román—y Sánchez 
Albornoz, de Izquierda Republicana.

Se supone que á estos votos se sumarán otros del centro, aguardándose 
que haya casi unanimidad. Con respecto a los agrarios, tomarán una deter
minación cuando conozcan el criterio de los restantes vocales; y en lo que 
concierne a los radicales, se sabe que los señores Guerra del Río y Cantos 
harán lo que el señor zMba determine, y el cual se propone ser un presidente 
imparcial, recogiendo el resultado del debate. Existe la esperanza de que los 
melquiadistas—aun cuando su jefe cree infundada la acusación—no se opon
gan a que se reunan las Cortes. Es probable que los socialistas no asistan a 
la reunión de esta tarde, ni tampoco varios de los vocales, pertenecientes a 
Ja Lliga, Esquerra y nacionalistas vascos.

Ahora bien, si la Diputación permanente decide la convocatoria de Cor
tes, ¿concurrirá a ellas el Gobierno? La impresión casi unánime es negativa. 
No quieren exponerse el señor Pórtela ni sus colaboradores ministeriales a 
que pudieran surgir incidencias, que nada les favorecerían, en el instante en 
que el Parlamento recobrara la plenitud de sus facultades.

Esto quiere decir que no se arriesgará a un contratiempo que pudiera 
originar la crisis, no obstante aparecer la mayoría de los sectores de la Cá
mara nada convencidos de la inconstitucionalidad de los actos del Gabinete; 
en cuyo caso fallará su propósito de disolverla en momento oportuno, el 
cual llegará al acordar la Diputación permanente tan temida convocatoria.

Así, pues, resuelta ésta, se puede dar por seguro la publicación del De
creto de disolución, que es precisamente lo que las derechas anhelan que se 
efectúe cuanto antes, para evitar que el Gobierno monte tingladillos electo
rales que empañen la exigida pureza de la lucha en los comicios, los carac
teres de rigurosa nutralidad en los Poderes públicos que deben presidirla y 
la agencia de votos, para formar un núcleo de diputados centristas, restán
doles á los grandes núcleos combatientes, por los medios que solían emplear

; se en una política añeja, ya en descrédito.

INFORMACION EXTRANJERA “

La acción de los submarinos y no el deseo de hacer 
préstamos llevó a Estados Unidos a !a Gran Guerra
La ejecución de Hauptmann aplazada

Frentón, 7 (2 t.)—Bruno Richard 
Hauptmann tendrá algunos días más 
de vida, pues los jefes de la prisión 
del Estado de Trenton han decidido 
que la ejecución sea aplazada hasta 
después del martes 14 de Enero.

En ayuda de los judíos alemanes
Londres, 7 (2 t.)—Según ha podi

do informarse la United Press, Simón 
Marcks, sir Herbert Samuel, el viz
conde Bearsted, tres líderes de los 
judíos ingleses, saldrán para los Es
tados Unidos hacia el 15 de Enero 
para acordar con los judíos america
nos prominentes, la reorganización de 
la ayuda a los judíos alemanes.
Asalto a una joyería en Nueva York

Nueva York, 7 (2 t.)—Cuatro 
bandidos entraron en la joyería 
Grennlaff y Crosby, frente a la Ca- 
n-dral de San Patricio, amenazaron 
1')Q pistolas a los tres empleados que 

| se encontraban en la tienda y se apo- 
f eraron de varias perlas y piedras 

f Preciosas, valoradas en más de ciento 
i 1 mcuenta mil dólares.

Por qué entraron los Estados Unidos 
en la guerra

I ^áshington, 7 (2 t.).—La víspera 
de declarar ante el Comité de mu- 
nic.ones del Senado con respecto a 
as transacciones hechas antes, du
rante y después de la gran guerra, 
Jhonn Pierpont Morgan ha manifes- 
ado que íué la acción de los subma

rinos alemanes y no el deseo de ha
cer préstamos ventajosos, lo que lle- 
xo a los Estados Unidos a participar 
en el conflicto.
El Colegio técnico de Louisiana des

truido por un incendio
, Ruston (Louisiana), 7 (2 t.)—El 
a 1^t C’° .n.aci°nal del Colegio técnico 
e Louisiana ha sido destruido por 

ESPECIALISTA EN ENFERMEDADES DE LOS OJOS
Profesor clínico de Oftalmología de la Facultad de Medicina de 
Madrid. Oculista del Instituto provincial de Higiene de Segovia 

y del Centro Secundario de El Espinar
luán Bravo, 43 y 45, todos los jueves y sábados, de 

doce a cuatro de la tarde
Madrid: Roberto Castrovido, 19, de tres a cinco

un incendio violentísimo. Los daños 
se calculan en 300.000 dólares. Han 
quedado destruidos el edificio del in
ternado, numerosas salas de clase, 
los despachos de los directores, la es
cuela de Comercio, un laboratorio 
biológico y la escuela de periodismo. 
Seis ocupantes de un automóvil 

muertos en un paso a nivel
Ciego de Avila (Cuba), 7 (2 tar

de) .—Seis personas, de las cuales dos 
eran niñas, han sido muertas por un 
expreso que chocó a toda velocidad 
con el automóvil en que iban las 
víctimas. Dicho coche pertenecía a 
Severo Dumenigo González, político 
del partido Nacional demócrata. El 
accidente ocurrió en un paso a nivel. 
Un it e d  Pr e s s .

El señor Gil Robles, que 
debía de hablar hoy en El 
Ferrol, regresa a Madrid

El Ferrol, 7 (11 m.)—La Derecha 
Regional Gallega ha hecho pública 
una nota notificando la suspensión 
del mitin en el que había de tomar 
parte hoy el señor Gil Robles, aña
diendo que asuntos políticos de im
portancia reclamaban la presencia de 
éste en Madrid.

Suscripción para "El Niño 
Descalzo,,

Suma anterior, 536,75 pesetas.
Don Benito de Castro, 5 pesetas; 

don Gabriel J. de Cáceres, 5; la niña 
Inmaculada Canto Tejedor, 5; seño
rita Vicenta Valverde, 3; don Enri
que del Sar, 1; don Francisco Barrio, 
1; donativos de 0,50, 9.

Suma y sigue, 565,75 pesetas.

Madrid, 7 (2,30 t.)—En la Presidencia recibió el jefe del Go
bierno a los periodistas, a quienes manifestó que el Jefe del Estado 
ha firmado el Decreto de disolución del actual Parlamento.

En la misma disposición se convoca a elecciones generales, que 
se celebrarán el día 16 de Febrero próximo. La segunda vuelta 
tendrá efecto dos domingos después, o sea el primero de Marzo si
guiente.

Terminó diciendo el señor Pórtela Valladares que esta tarde 
facilitaría a la Prensa, en la Presidencia, el texto del Decreto de 
referencia.

Las nuevas Cortes se reunirán el 16 de Marzo
Madrid, 7 (3 t.)—El Consejo de 

ministros celebrado hoy en la Pre
sidencia comenzó a las once de la 
mañana. El jefe del Gobierno, se li
mitó a decir a los periodistas:

—Ha terminado el Consejo. El se
cretario les dará la referencia. Yo 
voy a ver al Presidente de la Repú
blica para que me firme unos De
cretos.

—¿Regresará usted aquí?
—Sí, señor, porque quiero com

partir con ustedes un sencillo agasa
jo que he tenido el gusto de prepa
rarles.

A la una en punto el ministro de 
A.gricultura señor Alvarez Mendizá- 
bal recibió a los periodistas y les ma
nifestó:

—Para seguir el régimen de lealtad 
con que comencé a dar a ustedes las 
referencias de lo tratado en los Con
sejos de ministros, debo decirles que 
el de hoy puede dividirse en dos par
tes: la primera, bastante amplia, y 
que ha consumido casi la totalidad

TERGIVERSANDO
Un periódico madrileño, al recoger 

en sn mhnero de hoy las noticias fa
cilitadas de madrugada en Goberna
ción, las encabeza con titulares a dos 
columnas, diciendo: "El discurso del 
señor Gil Robles en Lugo provocó 
una violenta reacción en el público".

Por más que hemos leído la referen
cia oficial en ese y en todos los perió
dicos, en ninguno hemos visto esa pre
tendida reacción en los espectadores. 
Por el contrario, todas las informacio
nes referentes al acto, están acordes 

-en señalar el entusiasmo que despertó 
la intervención del jefe de la Ceda, 
el cual tuvo que hacer un llamamien
to a la cordura del público para evitar 
incidentes al conocerse la determina
ción del delegado de la autoridad, 
suspendiendo el acto.

Sin embargo, de la referencia ofi
ciosa se desprende que en Chantada 
(a cincuenta kilómetros de Lugo) un 
grupo de adversarios políticos hizo 
objeto de manifestaciones de des
agrado al señor Gil Robles. Pero a 
cincuenta kilómetros de Lugo, con 
tiempo para preparar la respuesta al 
no desmentido éxito del jefe de la 
Ceda en la sede de los ínclitos caci
ques gallegos.

La cuestión no tiene más trascen
dencia que aquella que quieran atri
buirla los adversarios políticos ¿Que 
un grupo protesta? Carece, en abso
luto, de importancia, después de la 
apoteósica demostración de simpatía 
de que se hizo objeto al señor Gil 
Robles en la capital. Además, es de 
un género especial parar mientes en 
semejante nimiedad, cuando los que 
lo airean gozan a diario de manifesta- 
cionesa la inversa. Es decir, de aplau
sos de grupitos de amigos circunstan
ciales y de tempestades de protestas 
de multitudes que los repudian.

¿ADONDE IBA DESTINADO?

Un vagón repleto de armas 
ha sido descubierto en 
Francia, cerca de la frontera 

española
Contenía tres mil mausers, ametralla
doras, morteros y fusiles ametralla

doras
París, 6.—El corresponsal de 

«LTntranseigeant» en Tolouse comu
nica a su periódico que procedentes 
del parque de Artillería de Clermont 
Ferrat llegaron la semana pasada a 
Tolouse dos vagones de armas y ma
terial de guerra.

Cuando las autoridades del arsenal 
se disponían a hacerse cargo de am
bos vagones, comprobaron que uno 
había desaparecido. Inmediatamente 
se dieron las oportunas órdenes, ini-

del tiempo de su duración, de carác
ter administrativo, de la que voy a 
dar a usted cuenta; y la segunda, 
muy breve, pero muy intensa, y sus
tanciosa, de carácter político, de la 
que dará a ustedes cumplida cuenta 
el señor presidente del Consejo.

El ministro de Estado nos ha ha
blado, como de costumbre, de la si
tuación internacional, especialmente 
del desarrollo del conflicto italoetíope, 
ratificando las impresiones del últi
mo Consejo, es decir, que no se apre
cian modificaciones interesantes y que 
todos los países, incluso España, es
tán pendientes de las próximas deli
beraciones de Ginebra.

Por último, he de decir a usted 
que he anunciado al Consejo que 
tengo totalmente terminado el estudio 
hecho para solucionar, no para ali
viar, el problema del trigo, del que 
daré cuenta en el próximo Conse
jo que quizá esté dedicado casi exclu
sivamente a este problema.

(Más información en 3.a plana.) 

ciándose una investigación, especial
mente en las estaciones fronterizas.

El vagón en cuestión ha sido en
contrado hoy. Fbrmaba parte de un 
tren destinado a Cerbére. El vagón 
continuaba precintado, como cuando 
salió, y en él se hallaban los tres mil 
mausers, las ametralladoras, morte
ros y fusiles ametralladoras que con
tenía.

No lleva ninguna hoja de ruta ni 
indicación de destinatario.

La Seguridad nacional ha abierto 
una información para esclarecer este 
asunto.

Del festiva! a beneficio del
Comité local de !a 

Cruz Roja
Hemos recibido con ruego de pu

blicación, una relación detallada de 
los ingresos y gastos habidos con mo
tivo de la función celebrada el día 18 
de Diciembre a beneficio del Comité 
local de la Cruz Roja.

Su mucha extensión nos impide 
transcribirla literalmente. De ella re
sulta que los ingresos registrados as
cienden a 3.295,40 pesetas, e impor
tando los gastos 2.167,45 pesetas, 
queda un saldo de 1.127,95 pesetas a 
beneficio de dicha Institución.

La situación en Venezuela

Se suspenden las garantías 
y son llamadas a filas tres 

quintas
A causa del estado caótico del país
Caracas, 6.—El Gobierno ha sus

pendido las garantías constituciona
les.

El Gobierno ha explicado en un co
municado oficial que la suspensión de 
garantías constitucionales ha sido ne
cesaria por «los frecuentes atentados 
contra la propiedad, el comercio y el 
actual sistema social).

El Gobierno está decidido a que es
tos desmanes no se repitan, y, simul
táneamente con la suspensión de ga
rantías, ha prohibido hasta nuevo 
aviso los mítines públicos y ha des
autorizado las publicaciones y su dis
tribución de toda propaganda de ca
rácter comunista.

* * *
Caracas, 6.—El ministro de la Gue

rra ha hecho públicas hoy unas órde
nes por las que se llaman a filas a to
dos los individuos comprendidos en 
las quintas de 1932, 1933 y 1934. Per
manecerán en el servicio durante un 
año, desde el día 5 de Enero.

Ya que estas quintas ordinariamente 
no habrían sido llamadas este año, se 
cree que la decisión del ministro de la 
Guerra está relacionada con la sus
pensión de garantías constitucionales.

París ya ha elegido a su reina de be
lleza para el año 1936. En una festivi
dad en el famoso "Moulin Rouge", esta 
hermosa señorita ha sido aclamada 

"Mademoiselle París 1936"

Asociación de Vecinos de Segovia

Vista de un recurso con- 
tencioso-administrativo

Para el próximo jueves, día 9 del 
corriente mes, a las doce de la maña
na, está señalada la vista del recur
so contencioso-administrativo entabla
do por esta Asociación contra la vali
dez del presupuesto municipal que 
para el año 1935, elaboró y aprobó 
e? Ayuntamiento, a nuestro juicio, 
con manifiesta anormalidad, fuera de 
los plazos reglamentarios y prescin
diendo de trámites legales indispen
sables para poder, el vecindario con
tribuyente, ejercitar su derecho.

Dicho acto, de tan extraordinario 
interés, se celebrará en la Audiencia 
provincial, y por ser público pueden 
presenciarle cuantas personas lo de
seen o se interesen por los asuntos de 
Segovia y por el cumplimiento de las 
leyes que amparan sus derechos ciu
dadanos.

En representación de la Asociación 
actuará el notable letrado y ex go
bernador civil de la República en la 
provincia de Segovia don Hipólito 
González Parrado.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
los asociados que deseen asistir y de 
aquellos Ayuntamientos de la provin
cia que nos han manifestado estos 
mismos deseos.

Segovia, 6 de Enero de 1936.—El 
secretario, JOSE DEL BARRIO.— 
V." B.°: El presidente, MODESTO 
DELGADO MOLINA.

Lea usted
EL ADELANTADO

El señor Cambó habla de socialismo, 
de revolución, de elecciones...

Y de su gubernamentalismo y de los Decretos de que hoy 
entenderá la Diputación permanente

Varios heridos graves al 
despeñarse una camioneta 

por un precipicio
‘ Vigo, 7 (n m.)—En las inmedia
ciones del puente Caldelas, una ca
mioneta que se dirigía a Vigo, con
ducida por Luis Iglesias, de treinta 
y un años, se despeñó por un preci
picio, resultando heridos gravemente 
el chófer y varios viajeros. El chó
fer ingresó en un Sanatorio en esta
do agonizante. Los demás heridos es
tán graves.

Barcelona, 6.—Cambó habló ayer 
en Badalona. Suyas son las siguientes 
afirmaciones:

Gubemamentalismo: «Abrimos un 
margen de confianza al actual Gobier
no, cuya formación era difícil de otra 
manera de la que se ha hecho.»

Presupuesto y suspensión de sesio
nes: «Ambos Decretos son constitu
cionales. Los presupuestos pueden 
prorrogarse por Decreto por un pla
zo de tres meses. La Constitución, al 
fijar las fechas en que ha de funcio
nar el Parlamento y sus suspensiones, 
no dice quién ha de hacerlo: si el Go
bierno o las propias Cortes. ¿Quién 
ha de decidir? Y es curioso lo que su
cede en este caso. Era una tradición 
de las derechas españolas la de ser 
partidarias de máximo refuerzo del 
Poder ejecutivo y, por contra, las iz
quierdas querían las máximas prerro
gativas para el Parlamento. Ahora 
sucede al revés, indicando las absur
didades a que conduce la pasión po
lítica. En un caso en que la Consti
tución calla se interpreta que es a fa
vor del Parlamento.

Ultimamente el Parlamento no ha 
rendido lo suficiente. Mientras yo fui 
ministro, conseguí de las Cortes en 
pocas semanas más de lo que ahora 
se ha hecho en veinte meses.»

«Soy enemigo de todos los «anti», 
porque soy una negación. Ante la re
volución hay que levantar la evolu
ción. Somos partidarios del progreso 
social con el solo límite de que no 
destruya la riqueza. Es algo fatal que 
los potentados lo sean cada día un 
poco menos y los desheredados po
sean cada día un poco más. En Rusia 
no sucede esto. Allí se ha hecho de 
los pobres legiones de hambrientos. 
El sentido más antirrevolucionario es 
no hablar de revolución hasta que 
esta se presenta.

El hombre socialista es envidioso y 
rencoroso. No tiene ideal.

CASA COLOMBA
MADERAS

Ezequiel González, 1 (Camino Nuevo).—Segovia 
TELEFONO 315

NOTA.—Esta casa no tiene sucursales

Hay dos clases de socialismo: el 
revolucionario monstruoso, como en 
Asturias, fácil de dominar, y el ad
ministrativo, que se ha apoderado de 
la burocracia del Estado. El socialis
mo revolucionario usa la artillería. 
El administrativo, los gases asfixian
tes. En estos dos últimos años en que 
han participado del Poder las dere
chas se ha hecho más socialismo que 
en los tiempos de Largo Caballero. 
Que lo sepan los comerciantes y los 
industriales. Pronto los que cobran 
serán más que los que pagan, y todos 
tendremos que vivir de un sueldo del 
Estado, porque éste se lo habrá que
dado todo.

Sería funestísimo un triunfo de las 
izquierdas en Cataluña y en el resto 
de España. Seria funestísimo para 
Cataluña que aquí triunfara la Es-

Cooperaiíva de compras 
de Lanfimpalos

La Cooperativa de fabricantes de 
embutidos de Cantimpalos com
pra carne de cerdo todos los 

días laborables, y garantiza 
el peso

querrá y en el resto de España las 
derechas.

Para salir de dudas, en la situa
ción actual de hoy, 5 de Enero de 
1936, hay que proclamar las siguien
tes puntos:

Primero. Lliga Catalan hará to
dos los esfuerzos posibles para ganar 
las elecciones.

Segundo. Estimamos que ahora es 
de una imprudencia de inexpertos los 
proyectos que se formulen sobre la 
formación de la lucha, y

Tercero. Los dirigentes de Lliga 
Catalana recabamos toda la autori
dad posible, porque arrostramos tam
bién todas las responsabilidades.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

El señor Pórtela no acudirá ante la Diputación permanente, 
representándole el señor Alvarez Mendizábal

Las izquierdas disgustadas por no haberse restablecido las garantías constitucionales 
y por el nombramiento de Comisiones gestoras sin representación política 

y vinculadas a organizaciones caciquiles
La minoría agraria condiciona el voto 
de su representante a las circunstan

cias del momento
Madrid, 7.—La minoría agraria se 

reunió en su domilio social para acor
dar la actitud del partido en la Di
putación permanente de las Cortes.

El señor Martínez de Velasco, al 
finalizar la deliberación, dijo a los 
periodistas:

—Como ustedes han visto, la re
unión ha sido muy breve. Ha dura
do media hora. Hemos acordado dar 
un voto de confianza a nuestro repre
sentante en la Diputación permanen
te. señor Cid, para que se produzca 
según las circunstancias del momen
to; es decir, que su voto está condi
cionado a las manifestaciones de ca
da representación. Quede claro que 
el señor Cid no lleva a la reunión 
ningún acuerdo determinado.

Las izquierdas, descontentas
En la reunión de ayer de las. iz

quierdas se trató de política electo
ral y acaso, sin duda, de las nego
ciaciones con los partidos proletarios, 
cuyas pretcnsiones producen en los 
jefes republicanos vivísimo disgusto. 
Respecto a la obra de gobierno, se 
acordó enviar hoy al señor Pórtela 
una Comisión, que será recibida hoy, 
a las nueve y media de la mañana, 
el cual no ha cumplido, a su juicio, 
las promesas del restablecimiento in
mediato de las garantías. Además ven 
con disgusto el hecho de que, en vez 
de reponer los Ayuntamientos que 
fueron destituidos por sus conexiones 
con la revolución, se decida a nom
brar Comisiones gestoras en infinidad 
de Municipios, y en esas gestoras en
tran personas sin representación po
lítica, cuando no vinculados a orga
nizaciones caciquiles de tiempos pre
téritos.

El acuerdo relativo a la Diputación 
permanente han querido las izquier
das mantenerlo reservado, porque a 
su juicio, es una práctica viciosa el 
que sea el Gobierno el último en ha
blar. Oficial u oficiosamente sólo se 
ha dicho que se ha autorizado a los 
representantes de izquierdas para que 
sobre la marcha en el desarrollo del 

■ debate, y según se produzca éste, 
tomen la decisión pertinente.

Barajaron los reunidos los textos 
legales y llegaron al pleno convenci
miento de que la proposición presen
tada, cualquiera que sea el juicio que 
merezca—y el de ellos parece con
trario—ha de ser examinada por el 
Parlamento, pues la Diputación care
ce de competencia.

. Algunos han creído ver entre el 
primero y el último acuerdo cierta 
conexión, en el sentido de que en la 
entrevista de hoy con el jefe del Go
bierno podría negociarse sobre polí
tica electoral de modo que, si se les 
daba satisfacción, cabría variar la 
actitud esta tarde; pero significados 
elementos de los grupos de izquierda 
dicen que el acuerdo sobre el último 
extremo es firme, aunque reservado, 
y que ellos no admiten arreglos ni 
componendas de ninguna clase.

La Comisión que visitara hoy por 
la mañana al señor Pórtela la forman 
los jefes de minorías señores Barcia 
y Lara y el señor Rodríguez Pérez.

Gil Robles suspende un mitin para 
conferenciar con sus representantes 

en la Diputación permanente
El señor Gil Robles pensaba asis

tir hoy a un mitin de propaganda 
electoral en El Ferrol. Debió recibir 
de sus amigos de Madrid impresiones 
que le hicieron suspender el acto y 
emprender inmediatamente el regreso.

Hoy, a primera hora, llegará a Ma
drid y conferenciará con los cinco re
presentantes del partido en la Dipu
tación permanente, a los que dará
instrucciones concretas.
El jefe del Gobierno conferencia 

varios ministros
A las seis de la tarde, el señor

con

Por-
tela, conforme había anunciado a los 
periodistas, abandonó la Presiden
cia, manifestando nuevamente a los 
informadores que se dirigía al repara 
to de juguetes y que no volvería por 
su despacho, despidiéndose hasta las 
ocho y media, que acudiría al despa
cho de Gobernación.

Sin embargo, a las siete menos 
diez, el señor Pórtela volvió a la 
Presidencia, donde le esperaba desde 
minutos antes el ministro de la Gue
rra general Molero. Poco después lle
gaba el ministro de Hacienda señor 
Rico A vello, y a los pocos momentos • 
el de Agricultura señor Alvarez Men- 
dizábal.
Acuden a la Presidencia el director 
general de Seguridad y el jefe de In

formación y Enlace
A las siete y media llegó a la Pre

sidencia el jefe de la oficina de In
formación y Enlace señor Escobar, 
y los periodistas tuvieron noticia de 
que ya se encontraba con el jefe del 
Gobierno el director general de Se
guridad.

Combinación de altos mandos
A las ocho menos veinte salió de 

la Presidencia el general Molero, 
acompañado por el subsecretario de 
Guerra general Martínez Cabrera.

Los periodistas preguntaron al mi- , 
nistro el motivo de la reunión.

—Ya les dirá el jefe del Gobierno.
—¿Tiene usted en proyecto alguna 

combinación de altos mandos?
—Sí, y dentro de tres o cuatro días 

se conocerá.
El jefe del Gobierno no acudirá esta 
tarde ante la Diputación permanente

A las ocho menos diez abandonó la 
Piesidencia el jefe del Gobierno.

:—He tenido que volver-aquí, se
ñores—dijo a los periodistas.

—¿Puede usted decirnos a qué ha 
obedecido esta reunión de ministros?

—No ha habido reunión. Primero 
hablé con el general Molero de asun
tos de su Departamento; luego con el 
ministro de Hacienda sobre cosas de 
personal, y he hablado con el señor 
Alvarez Mendizábal para que repre
sente al Gobierno mañana, ante la 
Diputación permanente.

—Entonces ¿ya no va usted?
—Yo no puedo perder toda la tar

de. Iré, únicamente, si es preciso. Y 
nada más señores. Ahora volveré por 
la. Presidencia.
En lo que confía el señor Alvarez 

Mendizábal
Al salir el ministro de Agricultura

dijo que había venido con el gober
nador de \7izcaya para que recibie
ra instrucciones antes de marchar a 
su destino. Los periodistas le dije
ron que conocían por el señor Pórte
la que había sido designado para re
presentar al Gobierno ante la Dipu
tación permanente.

Contestó el señor Alvarez Mendi- 
zábal diciendo que si era así él estaba 
a las órdenes del Gobierno y de su 
jefe, y qué esperaba que la identifi
cación con él supliese su falta de con
diciones.

Añadió que él esperaba que que
dase clara la conducta del Gobierno 
y la de las personas de la Diputa
ción que seguramente se comporta
rían, a su juicio, con amor a la Repú
blica y con un gran espírtu de justi
cia.

Se le dijo que el rumor público 
atribuía al Gobierno el propósito de 
publicar el Decreto de disolución de 
las Cortes, caso de que la votación le 
fuese adversa, y contestó:

—El Gobierno se limita a estar pre
venido para cualquier contingencia 
que surja, y a ella se adaptará en 
todo momento. Lo decimos sin jac
tancia, limitándonos a prevenir que 
es gobernar. Confiamos además de 
en la justicia divina, en la humana 
sobre todo en este caso.
El señor Pórtela habla con el señor 
Alba y el señor Martínez de Velasco

A las ocho y cinco regresó a la 
Presidencia el señor Pórtela. Un pe
riodista le dijo:

—Perdonará usted que le pregun
temos acerca del motivo de estas en
tradas y salidas tan rápidas.

—Por lo rápidas, comprenderán 
ustedes que no han tenido importan
cia.

—¿Acaso ha ido usted a ver al se
ñor Martínez de Velasco?

—No; sé que el señor Martínez de 
Velasco me ha llamado por teléfono, 
pero yo no estaba en mi despacho.

El jefe del Gobierno, sin añadir 
una palabra más entró en el ascen
sor.

A los pocos momentos llegó a la 
Presidencia el presidente de las Cor
tes señor Alba.

Manifestaciones del señor Alba
Media hora duró la conferencia de 

los presidentes del Consejo y de las 
Cortes. A la salida, el señor Alba 
dijo:

—No ha lugar a tanta expecta
ción. He venido, sencillamente, a 
devolverle la visita que él me hizo en 
la Cámara.

—El presidente nos ha dicho que 
quería hablar con usted de la reunión 
de la Diputación permanente.

—Sí; algo hemos hablado sobre 
eso.

—Nos dijo también el jefe del Go
bierno que él no iría, haciéndolo en 
su representación el señor Alvarez 
Mendizábal.

—Sí; eso me ha dicho. Que en re
presentación suya irá, o el señor Al
varez Mendizábal u otro ministro. 
Y que en la comunicación se dirá 
que, si fuera necesario, iría él en per
sona.

—¿Y qué impresión tiene usted?
—Comprenderán ustedes que si la 

tuviera no podría comunicársela. Yo 
soy el presidente de las Cortes y he 
de esperar las impresiones que me 
den los diputados.

El jefe del Gobierno visita al Presi
dente de la República

A las nueve y veinte de la noche se 
retiró de la Presidencia el señor Pór
tela, acompañado del señor Martí de 
Veses.

—Nada, señores—dijo—; un cam
bio de impresiones con el presidente 
de las Cortes, como ustedes han vis
to. Me atengo a lo que él les haya 
dicho. Ahora voy a recoger la firma 
del Presidente, que a última hora les 
darán en Gobernación.

en el plazo de quince días, siguien
tes a la teríninación del plazo conce
dido a los contribuyentes para cum
plimiento de su obligación.
Contribución de Utilidades. Tarifa 

primera. Corporaciones adminis
trativas

De acuerdo con la regla 29 de la 
instrucción provisional de 8 de Ma
yó de 1928 y artículo 18 de la ley de 
22 de Septiembre de 1922, texto re
fundido de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
recuerda a los señores alcaldes y pre
sidentes de Corporaciones administra
tivas la obligación que tienen de re
mitir a esta Administración de Ren
tas públicas, en el primer mes de ca
da año un ejemplar de sus presupues
tos, tanto en la parte referente a los 
gastos, como a los ingresos, haciendo 
constar los nombres y apellidos de los 
preceptores de sueldos, gratificacio
nes, etc., con cargo a los dichos pre
supuestos de 1936, a fin de evitar las 
responsabilidades que señala el ar
tículo 26 de la citada ley y demás dis
posiciones aplicables al caso.

DURACION PARA 

VEINTE AFEITADOS 

. NO IRRITA Y SIRVE
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Varios heridos en colisiones habidas entre 
• grupos de tendencia política opuesta
La suspensión del mitin del

Madrid, 7.—De madrugada reci
bió a los periodistas el secretario po
lítico del presidente del Consejo, se
ñor Martí de Veses, quien dió cuenta 
de un telegrama enviado por el go
bernador de Lugo, en el que se hace 
constar que al paso del señor Gil Ro
bles por el pueblo de Chantada fué 
silbado' el jefe de la Ceda, oyéndose 
mueras a su persona. La Guardia ci
vil disolvió los grupos, sin que, por 
fortuna, resultara ningún herido. El 
mismo gobernador—agrega el señor 
Martí de Veses—participa que el mi
tin celebrado por la Ceda había sido 
presidido por don Angel López Pérez, 
diputado a Cortes, y que habían asis
tido cuatro mil personas.

Comenzó el acto dando lectura a 
la lista de muertos del partido y des
pués el presidente pronunció unas pa
labras presentando al señor Gil Ro
bles, quien comenzó disertando sobre 
la propaganda del partido desde hace 
tres años. Se refirió a la disolución 
de Cortes y dijo que era una lucha 
entre el Presidente de la República y 
la Cámara. El acto tuvo que ser sus
pendido porque, advertido el señor
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señor Gil Robles en Lugo 
Gil Robles por el delegado de la au
toridad de los ataques violentos que 
estaba dirigiendo al presidente del 
Gobierno y particularmente al minis
tro de Instrucción pública, a quien 
llamó tránsfuga, el orador continuó 
sus ataques, por lo que el delegado se 
vió precisado a suspender el acto, des
alojando el local sin incidente alguno. 
Antes de abandonarlo el señor Gil 
Robles dijo que, a pesar de los in
convenientes que se le ponen por par
te de las autoridades, él triunfaría en 
Galicia y el señor Pórtela sería derro
tado.

También dió cuenta el señor Mar
tí de Veses de que en el pueblo de 
Aviñón (Guadalajara), en la noche, 
pasada, a las veintitrés horas, elemen
tos de tendencias políticas opuestas 
se habían tiroteado, resultando un 
herido grave por arma de fuego, que 
pertenecía a un partido de derechas, 
y otro izquierdista de arma blanca, 
de pronóstico reservado. El goberna
dor ha impuesto al alcalde por negli
gencia una sanción y se siguen las di
ligencias oportunas. Existe alguna 
excitación en el pueblo y se han en
viado fuerzas.

En Toledo, después de un mitin 
fascista, los oradores fueron a comer 
a San Román del Monte, y al termi
nar la comida hubo una colisión en
tre elementos fascistas y socialistas, 
que les apedrearon, oyéndose algu
nos disparos. Resultaron tres heridos 

.y se han practicado algunas deten
ciones. Los heridos fueron asistidos 
en Santa Olalla. •

Importantes detenciones 
en Sevilla

Se trata de atracadores, de complica
dos en dos asesinatos. Planeaban el 

rapto de un aviador acaudalado 
Sevilla, 7.—La Guardia civil ha 

detenido a Joaquín Ferreira Ruiz, de 
véinte años, que estuvo afiliado a Fa
lange, de la que fué expulsado hace 
tiempo. El detenido confesó que pla
neaba varios atracos: uno a la Em
presa de Aguas y otro a la Pagaduría 
del aeródromo de Tablada.

También se halla detenido otro in
dividuo que perteneció a F. E. y que 
por espía de los comunistas, ha sido 
expulsado de aquélla. Se apoda «el 
Legionario».

Ferreira dirigió, hace días, un anó
nimo al señor Pérez Humanes, en el 
que le exigía la entrega de cien pese
tas, y también declaró que planeaba 
el secuestro del conocido aviador don 
Fernando Flórez Solís, persona acau
dalada y de gran relieve en la socie
dad sevillana.

Se ha conseguido asimismo la de
tención de Antonio Gallardo Crespo, 
que se encontraba al servicio del Co
mité pro presos. Este individuo era 
quien debía 'conducir el automóvil 
donde sería raptado el señor Flórez. 
A Gallardo se le intervino una pistola 
Star con 26 cápsulas, y dos lazos me
cánicos de los que usan la Guardia ci
vil y la Policía, que, según dice, le 
entregó un agente apellidado Serra
no, que se hospeda en el hotel Betis, 
de esta ciudad.

Ferreira ha dado los nombres de 
los que asesinaron, hace tiempo, a 
dos fascistas en la calle de San Vicen
te. Uno de aquéllos se apellida Soto, 
y ya ha sido detenido. También con
fesó que habían atracado a los alma
cenistas de aceites señores Torres y 
Rivelles, consiguiendo que les entre
garan 5.000 pesetas, en un sobre, en 
la plaza de San Román. En el domi
cilio del señor Torres estalló, hace 
tiempo, una bomba que causó enor
mes daños.

El señor Flórez Solís recibió ayer 
un cajón «envío de los Reyes», con 
una enorme navaja y una pistola. 
«Con esto te mataremos», añadía el 
anónimo.

miento de Castellboo, acompañado 
de los vecinos de dicho pueblo, f^ 
de los primeros que pudieron com. 
probar la magnitud del siniestro. Las 
pérdidas son de incalculable valor 
El santuario era propiedad del Ob¿ 
pado de la Seo de Urgel.

La Guardia civil, en las pesquisas 
que ha comenzado a realizar, ha lo
grado detener en el pueblo de Coll a 
Leonardo Faustino Prida, de treinta 
años, natural de Villaviciosa (OviJ 
do); Luis González García, de vein
tiún años, de Barranquillos (Améri
ca), y Angel Canio Pedronio, de 
treinta y dos, natural de Rosmo (Ita
lia) . Los detenidos han negado ser 
los autores, si bien uno ha declara
do que estuvo en el santuario en la 
fecha en que ocurrió el incendio. 1

El santuario de San Juan de 
Lerma, en Lérida, destruido 

en parte por las llamas
Las pérdidas son considerables. De
tención de los presuntos incendiarios

NOTAS DE HACIENDA
Contribución industrial. Volumen de 

Ventas
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección general de 
Rentas públicas de 20 de Diciembre 
de 1927, dictada para poner en ejecu
ción la base tercera de la Contribu
ción industrial de 11 de Mayo de 
1926, se recuerda a todos los indus
triales de la provincia que vienen 
obligados a llevar el Libro de ventas 
y operaciones la obligación en que 
están de presentar ante la Administra
ción de Rentas públicas, los de la ca
pital, y ante la respectiva Alcaldía 
los de los pueblos, declaración jura
da, por duplicado, y reintegrada con 
un timbre móvil de 0,25 pesetas cada 
ejemplar, el importe de las ventas y 
operaciones realizadas en el año úl
timo, haciendo constar cuantos datos 
pide el encasillado del modelo oficial 
y el número del registro del libro que 
vienen obligados a llevar.

Al propio tiempo se recuerda a los 
señores alcaldes que reciban estas de
claraciones de volumen de ventas, la 
obligación en que están de remitirlas 
a la citada Administración de Rentas
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El guarda de una finca malalbono o 
a dos cazadores fldes >'

Navahermosa, 6.—Se reciben npti-fr6 se. * 
cias de Alcaudete de la Jara dand I', en .. 
cuenta de una tragedia ocurrida enL Pres'd 
aquel término. F ® *nl

Los hermanos Isidoro y Valeria-p ,• ° 
no, conocidos por «los Barrasqui-r°"( 'm 
líos», y un amigo de ambos, apellbTetaL’ 5 
dado Uceda,, fueron a cazar conF16.;0, 
hurón y red a la finca La Chacona, |UL d¡gC 
propiedad de Julio Pilero. Sorpren-L' • 
didos por el guarda Isaías «el Jalo-F 
po», natural de Belvis de la Jara,.! ‘P11 * 
discutieron violentamente, y el guai J’ 
da disparó su rifle repetidas veces (: 
mató a los hermanos «Barrasquillosii.t^ C 
Uceda logró huir, y dió cuenta a lasF1”'05 
autoridades.

sus a

El vecindario en masa se dirigió al | 
lugar del suceso, animado de vivos „ 
deseos de vengar dichas muertes end . r 
cualesquiera personas naturales de
Belvis. Los pastores, muleros, cria-1 edos y familiares de Belvis huyeron! 
despavoridos a campo traviesa parafodos
librarse de las iras de los alcaudeta-s 
nos.

La Guardia civil apaciguó las ánifl Desde 
mos y detuvo al guarda de la fina vlstc 
autor de las muertes. • If05 la

El Ayunlamienfo y el puedt a. la 
Ll J I r V provmciEblo de La Carolina pro-tEicon 

fastan |„do u
Porque, se pretende abrir la Casa dei;¿ ]a ¿ec

Pueblo ecisam 
ión pe 

usaciói 
Don
—Yo >

La Carolina, 6.—Tan pronto co 
se ha tenido aquí conocimiento por la 
Prensa de que por los diputados 
cialistas se solicita del Gobierno
apertura de esta Casa del Pueblo, sin que i 
ha operado un movimiento de protes-So puedt 
ta general entre.las personas de ordenjolpes d> 
que recuerdan con dolor los suceso o en la
de Octubre. |ermanei

La Corporación municipal, en se-” El señ 
sión de anoche, tomó el acuerdo dque, aun 
dirigir al Gobierno su protesta bien?n la reu
razonada. crio de •

El Centro instructivo y benéfic-^do con
Lérida, 6.—Hace unos días fué in- *de esta ciudad, Sociedad apolítica os prest 

■ ¿e gran arraigo local, ha dirido, fir-áones de 
mado por su presidente, el siguientíión dad 
telegrama al jefe del Gobierno: -a Diput

cendiado intencionadamente el san
tuario de San Juan de Lerma. La 
Guardia civil de los puestos cercanos 
no pudo practicar las pesquisas co
rrespondientes debido al temporal de 
nieves, que le impedía llegar hasta 
el santuario. Hoy se ha comprobado 
que el incendio ha destruido sesenta 
camas que había en el interior del 
santuario, muebles, enseres de coci
na y objetos religiosos de incalcula
ble valor. El secretario del Ayunta-

«En nombre propio y en el de dich^na pugi 
entidad, elevo la más enérgica, perfl6 L Re 
respetuosa protesta, ante el hecho de|Ue c°ns 
que se intente proceder a la apertura,ranto p 
de la Casa del Pueblo de ésta, claú-j Don , 
surada por orden judicial, toda vez’untas d 
que entiende ver en ello atentatorio0 9ue h 
a la paz y orden que merece esta la-p»; 
boriosa ciudad.» p I 1
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
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 _________ _______________________ i iv

, ÉíiefTdel Gobierno expone las razones por las que son disueltas las Cortes
Jl ¿Se propone el señor Pórtela reponer los Ayuntamientos del 14 de Abril?

SSGUNDA EDICIÓN

Madrid, 7 (3-3° E)—Al regresar el partidos y que a veces ciega, detrás 
i_ 11 1 , je cada hombre hay una conciencia

A 
)S

E
AS

•t.fr del Gobierno a la Presidencia 
Ji Vi. el Palacio Nacional, anunció a 
los periodistas que el Presidente de la 
República había firmado el Decreto 

r”e disolución de Cortes.
Se le preguntó si se pasaría inme- 

]iau comunicación al presidente de 
a Cámara y respondió:
‘ En seguida la voy a firmar, porque 
va está redactada. ,
' Ahora, señores, afinen los lapiceros

nado 
fué 

com.

alor.
•bis-

y una rectitud que se impondrá al 
fin y al cabo para dejar al Gobierno 
en su sitio y en la posición que man
tiene.

Mas ha surgido un hecho que ha 
obligado al Gobierno a precipitar la 
disolución de las Cortes y la convoca
toria de nuevas elecciones, y es que 
sectores de verdadera valía en la vi
da pública de España han expresa
do la opinión de que si bien en el 
fondo no se deduce ilegalidad por 
la forma en que ha procedido el Go
bierno, estiman que la Diputación 
permanente no tiene facultad para 
examinar la petición de convocatoria 
de Cortes y la acusación que contra •

V escuchar: ,
Es notorio, es evidente, que no se 

la cometido transgresión constitucio- 
^il alguna al prorrogar el presupues- 
o y a| suspender de nuevo las sesio- 
ies de Cortes. Y no puede estable- 
erse la petición de delito porque a 
o más que podía llegarse es a que ¿1 Gobierno han dirigido cuarenta y 
:Ste fuera una materia de interpreta- tantos señores diputados. Es decir,

H'Sas ion y si por elegir una u otra solu
ción de las que las leyes ofrecen se in-a lo.

an a 
einta
3 vi 
vei

urriese en responsabilidad criminal, 
odos los funcionarios, incluso los de 
sticia al ejercer la función de in- 
rpretar las leyes, quedarían incur

en este delito que se pretende es-
blecer aquí. Tal parecer sólidamen- 

1 Ita" te establecido por principios de her-

que estimando que no hay materia 
de delito ni fundamento para la acu
sación, sostiene que la petición acu
satoria debe ser tramitada convocan
do al Parlamento automáticamente, 
sin intervención y sin facultad dis
crecional para juzgar la Diputación 
permanente de las Cortes.

el Congreso ni siquiera la Diputación 
permanente que la representa. Son 
cuarenta diputados que, en un mo
mento de malhumor, pueden reunir 
las Cortes y ante ellos se ha de incli
nar todo el mecanismo de nuestra 
política.

En ningún país del mundo existe 
tal régimen. Y ante el estrago que 
produciría que este precedente queda
se sentado para el porvenir, el Go
bierno, no pensando en sí, sino siem
pre como es su deber, pensando en 
los que le sucedan, disuelve las Cor
tes y disueltas las Cortes me parece 
que la nuez está vacía y que no se 
puede hablar de reunir a unas Cor
tes que están disueltas.

Este es el significado del Decreto de 
disolución que se ha firmado esta 
mañana con esta premura que quie
bra y rectifica los proyectos y pensa
mientos que el Gobierno tenía.

Se le preguntó cuál sería la fecha 
de las elecciones.

El 16 de Febrero—respondió—la 
primera vuelta; el primero de Marzo, 
la segunda; y el lunes, 16 de Marzo, 
la constitución de la nueva Cámara.

También se le preguntó si en vir
tud de la apertura del período elec
toral quedarían levantadas la censu
ra de Prensa y los estados de excep
ción.

—Hay precedentes de que no es 
así, pero para poca salud más vale 
ninguno. Desde luego el Gobierno le
vantará la censura de Prensa. Dará 
a ustedes todas las facilidades y se 
entrará en estado de completa nor
malidad.

Otro informador le preguntó si se
rían repuestos los Ayuntamientos del 
14 de Abril, y respondió que por la 
tarde iba a recibir en la Presidencia 
algunas visitas, con las que se ocu
paría de la cuestión.

El señor Pórtela subió seguidamen
te a su despacho para dar cuenta al 
Gobierno, que seguía reunido, de su 
entrevista con el Presidente de la Re
pública.

Para medirla con elementos de 
acertado juicio han faltado cuantos 
medios exploradores de la voluntad 
nacional puedan guiar a los otros Po
deres del Estado y aun sirven a la 
mayoría parlamentaria que, de nor
ma, alienta o contienen sus tenden
cias, según perciban, que aún con
servan o ya empezaron a perder la 
asistencia o confianza popular que 
legitima la autoridad representativa.

No ha habido elecciones parciales 
para diputados, que en todo lugar y 
tiempo son signo indicador. No ha 
habido tampoco elecciones mimicipa- 
les, que en Abril de 1931 dieron a la 
República encauzamiento y rumbo y 
dos años más tarde, aunque en redu
cida extensión o de segundo grado, 
mostraron expresiva y eficaz adver
tencia. Por otra parte, actos de vio
lencia colectiva y prevenciones lega
les de la autoridad por aquéllos de
terminadas, han mantenido prolonga
da la anomalía para la expresión se
rena e igualitariamente libre de la 
opinión pública. Evidente la necesi
dad de contar con ésta, así como su 
alteración, sólo de la consulta popu
lar puede surgir su fallo. La obra le
gislativa trascendental, que en todos 
jos órdenes se impone, requiere, a 
más de la posibilidad material, harto

dudosa hoy de producirla, identifi
cación con el deseo conocido del paísi

El impulso legislador, obedeciendo 
al electoral, siguió decidido de 1931 
a I933 en una dirección. Desde esa 
última fecha a la actual ha marcha
do con parecida decisión en sentido 
opuesto. La magnitud de la oscila
ción alcanzada aconseja que, vista 
por la voluntad reflexiva de España 
la distancia recorrida y la separación 
abierta, decida si quiere mantener un 
rumbo, volver a otro, moderar cual
quiera o estabilizar transigiéndolos.

Por cuanto expuesto queda, con 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 81 de la Constitución, en 
uso de la prerrogativa que me con
cede, aplicada por primera vez a 
Cortes no investidas de potestad cons
tituyente, y de acuerdo con el Con
sejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo único. Quedan disueltas 
las primeras Cortes ordinarias de la 
República y por otro Decreto simul
táneo se convoca a nuevas eleccio
nes.

■ Dado en Madrid, a 7 de Enero 
de 1936.—Nic e t o  Al c a l á  Za mo r a  y  
To r r e s .—El presidente del Consejo 
de ministros, Ma n u e l  Pó r t e l a  Va 
l l a d a r e s .

DECRETO
Disuelta.? por otro de esta fecha las 

primeras Cortes ordinarias de la Re
pública, co 10 consecuencia de ellos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 53 y 81 de la Consti
tución y preceptos concordantes de la 
legislación, electoral, a propuesta del 
presidente del Consejo de ministros 
y de acuerdo con el mismo, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo primero. Las elecciones 
generales para diputados a Cortes se 
celebrarán en toda España el domin
go 16 de Febrero. La segunda vota
ción en las ' circunscripciones donde 
hubiere lugar a ella se efectuará dos 
semanas después, o sea el domingo 
primero de Marzo.

Artículo segundo. Las Cortes se 
reunirán el día 16 de Marzo de 1936.

Artículo tercero. Por los ministros 
de Justicia, Trabajo y Gobernación 
se dictarán las disposiciones necesa-
rías para el cumplimiento de 
ye$ y la garantía más eficaz 
derechos de cada elector y 
dato.

Dado en Madrid, a 7 de

las le- 
de los 
candí

Sería de una terrible gravedad pa- 
__  . _ ra la política de España. La Consti- 

nen su abono en el buen sentido de tución da la facultad de suspender las 
. a -ii_ __ j : sesiones al Presidente de la Repúbli-

’ Set í enéutica y de derecho político, tie-
lag

iaia

os los españoles. A ellos se dirige
Gobiemo para que sean jueces en 

ta materia. Y además cuenta en su 
no con la mayoría de las autori- 

des y de los significados políticos 
que se han pronunciado según cons- 

‘l V ta en la Prensa y según hizo constar 
‘ el presidente de la Cámara en favor 

de la interpretación que el Gobierno 
, . ha dado. De modo que, no sólo el 
1 ria" gobierno tiene la facultad de inter- 

' i,11 ¡xetar, sino que ha interpretado de 
lícuerdo con todas estas autoridades
que digo.

- onae jqo tendría, pues, el Gobierno, nin- 
. jlin inconveniente en presentarse a

. 1 a Diputación permanente primero, y
’ 1,a’ispués a las Cortes, para responder 

1c sus actos, porque cualquiera que 
' ’ ' ■' ¿a el apasionamiento político y los 

sumos que desprende la lucha de los a last
MUCHA

ca y no habla de Diputación perma
nente en cuanto a este particular. La 
ley orgánica del tribunal de Garan
tías atribuye a la Diputación perma
nente el dar paso o no a la acusación 
que formulan cuarenta señores dipu
tados, o sea la décima parte de la Cá
mara. El Reglamento del Congreso 
sitúa en la petición de la décima par
te de la Cámara la facultad de con
vocar las Cortes, mediánte una acu
sación de delito. De prevalecer este 
criterio, de sentarse este precedente 
el mal humor de cuarenta diputados 
bastaría para reunir las Cortes en to
do momento, es decir, que no habría 
vida política en España. Ya no es 
el Presidente de la República quien 
ha de intervenir para juzgar si debe 
o no reunirse las Cortes. Ya no es

Enero
de 1936.—Nic e t o  Al c a l á  Za mo r a  y  
To r r e s .—El presidente del Consejo 
de ministros, Ma n u e l  Pó r t e l a  Va 
l l a d a r e s .

NOTAS DE AMPLIACION

El Gobierno tuvo anoche horas de gran inquietud
El Decreto de disolución surgió al saber el señor Pórtela que los jefes de izquierda 

eran favorables a la convocatoria del Parlamento

ipó al | ANIMACION EN EL CONGRESO

^™p. Miguel Maura dice que él no puede estar 
^¿1 en esta República de golpes de Estado 
para Todos los comentarios son desfavorables al Decreto de disolución. La destitución de los 

ideta-j. generales Cabanellas y Franco ha dado lugar a sabrosos juicios

fin

)U

[ Desde primera hora de la tarde se 
n visto muy concurridos los pasi- 

de la Cámara, siendo muchos los 
iputados que para acudir esta tar

a la Cámara han regresado de 
provincias.

DrO- . El comentario, en general, ha ver- 
^do sobre Ja disolución de Cortes, 
si mdo unánime el parecer contrario 

;a dcia la decisión de disolver las Cortes,
Q ecisamente el día en que la Dipu- 

com tación permanente iba a tratar de una 
por laacusación contra el Gobierno.
d s so-| Don Miguel Maura nos dijo:
no la» Yo estoy en la misma situación 
lo, se|n que me encontraba el año 30 y 
roteslo puedo estar en esta República de 
ordenjolpes de Estado. Esto pienso decir- 
iceso.-p en la reunión de la Diputación 

xrmanente.
n sc" : seu°r Guerra del Río manifestó 
do aun cuando él pensaba sostener 

bien^n la reunión de la Diputación el cri- 
eno de que el Gobierno había proce- 

néiiciwdo constitucionalmente al prorrogar 
tica vos presupuestos y suspender las se
D; figones de Cortes, el Decreto de disolu- 
Liientí«ón dado hoy antes de la reunión de 

la Diputación permanente establecía 
dich^na Pugna grave entre el Presidente 
per de [a República y el Parlamento, lo 

ho de9Ue constituía, además, un grave que- 
erturaPcanto para U República. "
clauj Don Antonio Goicoecha: A pre- 

a VeS“ntas de los periodistas contestó que 
aton' 0 9ue ha sucedido en el día de hoy 
;ta la — , 7

estaba predicho en un discurso pro
nunciado por el señor Alcalá Zamo
ra en la discusión sobre la supresión 
del Senado. En tal discurso se esta
blecieron cinco etapas y en una de 
ellas nos encontramos hoy.

Don Juan Ventosa: Dijo ante un 
grupo de periodistas y de diputados 
que entendía que el Decreto de di
solución era anticonstitucional, pero 
que en lo que se reservaba su opi
nión era en lo que se refería a la 
oportunidad de su publicación.

El conde de Rodezno: Se limitó a 
decir: Esto ha sido un golpecito de 
Estado. Conste que no digo golpe de 
Estado. Es algo más serio. Esto, re
pito, no ha sido más que un golpe- 
cito de Estado.

Don Abilio Calderón, dijo: Una 
aventura irregular y poco meditada 
para elegir una Cámara en un mo
mento pasional, que se traducirá en 
un Parlamento aún menos goberna
ble que el recién disuelto.

El señor Rey Mora, dirigiéndose 
a don Antonio Goicoechea, le dijo:

Cuánto sentirá el ilustre expatria
do el haberse marchado de España 
al conocer las cosas que están pa
sando.

El señor Pérez Madrigal dijo:
No creo que lo realizado por el 

Gobierno en el Consejo de hoy sea 
un golpe de Estado. Es un golpe de 
gracia, de resultados sorprendentes,

porque el Gobierno, ¡oh, estadistas 
geniales!, cree que han matado las 
Cortes y enterrado su vibrante pen
samiento acusatorio. No. Estas Cor
tes han muerto a alguien. La misión 
del señor Pórtela, encantador de ser
pientes, cuentista de zoco, faquir im
presionante, está clarísima. En cua
renta días ya a organizar el sepelio.

Don Diego Martínez Barrio mani
festó a los informadores:

No había más solución ya, que la 
del Decreto de disolución, lo que no 
impide que todo haya sido llevado 
muy inhábilmente.

Don Luis Lucia se limitó a decir:
A resolver el pleito en las eleccio

nes. .
Don Cándido Casanueva, dijo:
Cuando no había más que un loco, 

podía irse conllevando los destinos 
de España. Pero cuando se han reuni
do dos, ya no hay manera.

Con los comentarios anteriores ha
bía otros referentes a la sustitución 
de varios generales en los altos man
dos, haciéndose muy sabrosos jui
cios acerca de la sustitución en la Di
rección general de, la Guardia civil 
del general Cabanellas por la del ge
neral López Pozas.

También 
presión la 
Franco.

ha producido penosa im- 
sustitución del general

0 E1 secretario de la Presidencia faci- 
/ e texto del Decreto de disolu- 
°n, que dice así:

ución de Cortes

CK

E1 artículo 81 de la Constitución 
«ge sea motivado el Decreto de di
lución de Cortes. ,

-é ya el de las Constituyentes, 
n tratándose de Cámafa sin plazo 

< uracion legal, fijado por la con
O! a 0 P°r su propio acuerdo, con 

s-on esencial ya agotada y otros 
cargos concretos y cumplidos. Pre- 
a J P°r eUo hubo en el Decre- 
'onamP Pctubre de x933 un doble 
onanuento; el de fondo, sobre la

?atro
^dencia de la disolución en sí 
a a’ ? justificativo de quedar 
1 '-xc.-uda del cómputo y limita- 
fn - • r- Para ^da mandato pre- 

-< ’al fija el expresado artículo 81.
4 acompañó el asenti-

Í --o de los partidos que refrenda- 
vereto y le había precedido 

ios que mucho antes demanda- 
aque la disolución expedita en

cuanto no comprometía o gastaba 
prerrogativa muy reducida.

Era necesario, y basta ahora re
cordar el precedente inmediato de la 
nueva y distinta disolución que va 
a acordarse.

Ni el Decreto de 1933 fué, ni lo se
rá el presente, un índice de reproches 
contra las Cortes disueltas. El fun
damento para que lo sean está siem
pre, por motivos en cada caso varia
bles, en la necesidad demostrada de 
otra consulta electoral. Desde que 
fueron elegidas las Cortes actuales 
se ha alterado extensa y profunda
mente la actitud, composición, sig
nificado y relaciones con que se 
presentaron a la convocatoria de en
tonces los distintos partidos.. Con sin
gularidad tan importante como insó
lita, el cambio afecta no ya a las fuer
zas extremas, sino también a las de 
zona intermedia, centro natural de es
tabilidad y apoyo de permanencia. 
Reflejo de tales mudanzas ha sido el

hecho de que aun reduciendo consi
derablemente el «quorum» reglamen
tario, exista tibieza, lentitud y difi
cultad para legislar aun en materias 
económicas y financieras en que Ja 
necesidad apremia y la pasión no 
ofusca.

Aun cuando hubiera permanecido 
la Cámara igual asimisrna, sin cam
bios intemos, se habrían producido 
en la relación representativa con la 
opinión pública, agitada y variable 
por múltiples causas. El mismo crite
rio de los partidos proclama esa des
viación.

Si, respecto de su propia suerte, 
los más propenden a la natural espe
ranza, en cuanto a los otros y a la 
total resultante de una Cámara nue
va, hay esencial coincidencia en el 
pronóstico de extensa y honda alte
ración.

VOnrie un& casa en la calle de Qü VOilUb Gascoa.númeroST.Para 
tratar, en Escuderos, número 12.

E1 Gobierno tuvo anoche horas de 
gran inquietud. Habían llegado has
ta él rumores de la posibilidad de un 
acto de fuerza en una de las provin
cias de España. El señor Pórtela se 
puso al habla con algunos ministros, 
sostuvo conferencias con el de la Gue
rra, el director general de Seguridad y 
el jefe de la Oficina de Información 
y Enlace, y por algún ministro (aca
so el señor Alvarez Mendizábal) se 
hicieron averiguaciones para tener la 
certeza de las confidencias que llega
ban hasta el Gobierno.

Es cierto—según nos ha manifesta
do el señor Alvarez Mendizábal—que 
anoche hubo un pequeño foco, pero 
sin trascendencia, añadiendo que por 
la saltad con que los elementos mi
litares sirven a la Patria, él tenía la 
seguridad, y así se lo manifestó al 
señor Pórtela, de que nada ocurriría 
Así sucedió en efecto. Todo quedó 
reducido a algunos movimientos sin 
importancia y a la negativa rotunda 
de aquellos que se decía complica
dos.

Con esto se llegó al Consejo de mi
nistros de hoy, y el señor Pórtela ex
plicó cuál era la situación política. 
Hasta anoche a las nueve el señor 
Pórtela creía que los representantes de 
las izquierdas en la Diputación per
manente de las Cortes, los elementos 
de centro y aun algunos vocales de 
la Ceda, votarían la improcedencia 
de la convocatoria del Parlamento. 
Pero a esa hora el señor Alvarez 
Mendizábal tuvo noticias fidedignas 
de que los jefes de izquierdas, en 
su reunión, habían acordado mostrar
se propicios a la convocatoria del Par
lamento, entendiendo que sólo a éste 
le correspondía entender en el escri
to de acusación formulado por los 
monárquicos y la Ceda, aunque re
conociendo que la prórroga de las 
sesiones de Cortes era constitucio
nal.

El señor Alvarez Mendizábal se lo 
comunicó así al señor Pórtela y éste 
le contestó que ya tenía conocimiento 
de ese acuerdo de los jefes de" iz
quierda.

—Como ustedes comprenderán—di
jo el señor Pórtela a los ministros— 
el Gobierno tiene que adelantarse a 
una convocatoria de las Cortes, con 
todas las consecuencias que pudiera 
acarrear. Si se esperaba a la reunión 
de la Diputación permanente, pu
diera ocurrir que el acuerdo tuviera 
el asentimiento de todos los partidos 
políticos, y entonces no se podría pe
dir al Presidente de la República la 
firma del Decreto de disolución. El 
señor Pórtela añadió que la postura 
de los jefes de izquierda era, en rea
lidad, absurda, y que convencido, 
como estaba, el Gobierno de que no 
había cometido delito alguno, sino 
que había interpretado el espíritu de 
la Constitución, no habría inconve
niente en decírselo de este modo al 
Jefe del Estado.

Todos los ministros estuvieron de 
acuerdo con lo que acababa de ma
nifestar el presidente, y acordaron 
suspender el Consejo y que el señor 
Pórtela se trasladase a Palacio- para 
exponer al señor Alcalá Zamora la 
situación y pedirle la fecha para la 
publicación del Decreto, entendiendo 
que ésta debía ser la de mañana en 
la «Gaceta».

a la Presidencia con los dos Decretos, 
ya firmados, y además con el Decre
to, también firmado, de restableci
miento de las garantías constitucio
nales y el levantamiento de la censu
ra, por tanto. Claro es que los minis
tros entendieron que firmado el De
creto de disolución y el de convoca
toria de nuevas Cortes, la reunión de 
la Diputación permanente había per
dido todo interés, y por eso se deci
dió que no asistiera a la misma, co
mo estaba proyectado, el ministro de 
Agricultura señor Alvarez Mendizá- 
bal. •

* * *
Las fechas de convocatoria y ce

lebración de elecciones se examinaron 
por el Consejo antes de que el señor 
Pórtela fuese a Palacio. El Gobierno 
entendió que no había por qué ago
tar el plazo de sesenta días para la 
celebración de la elección. Esto hu
biera sido poco elegante. Y puesto 
que el Gobierno, según nos dijo un 
ministro, no tiene otro interés sino el 
ser juez imparcial de las elecciones 
entre los tres sectores que han de lu
char, o sean izquierdas,. derechas y 
centro, lo mismo da que la elección 
se verifique antes o después. Además, 
para la fecha del 16 de Febrero se 
tuvo en cuenta la fiesta de Carnaval, 
procurando que no coincidiera la pro
clamación de candidatos y la elec
ción primera con ninguno de los días 
feriados. De suerte que la reunión del 
Parlamento tendrá lugar poco des
pués de los sesenta días desde la con 
vocatoria, celeridad que pocas veces 
se ha dado en momentos análogos.

Sustitución del general Cabanellas
Los ministros han manifestado que 

el Gobierno no se ha ocupado, ni su 
ocupará ya, de la reforma de las ges
toras municipales, porque habiendo 
comenzado el período electoral no se 
podían hacer nombramientos.

Ha acordado también que el ins
pector general de la Guardia civú. 
general Cabanellas, pase a otro desti
no, y que le sustituya el general Ló
pez Pozas.

Se ha reunido la Comisión 

permanente de las Cortes
Madrid, 7 (6,30 t.)—A las cinco y 

media de la tarde se reunió la Dipu
tación permanente de las Cortes, asis
tiendo todos los vocales, menos don 
Sigfrido Blasco y los dos socialistas.

EL SEÑOR PORTELA EN LA 
PRESIDENCIA

A las cinco de la tarde llegó a la 
Presidencia el jefe del Gobierno. Los 
periodistas le preguntaron si había 
comunicado ya a las Cortes el Decre
to de disolución, y contestó que des
de la una de la tarde se hallaba el 
Decreto en poder del señor Alba.

Algún informador le dió cuenta de 
la animación que había en el Congre
so y el señor Pórtela se limitó a de
cir:

—Esos señores pueden hacer lo que 
quieran.

remiinó el señor Pórtela diciendo 
que se disponía a trabajar mucho, 
porque hacía falta.

LA NOTA OFICIOSA DEL CONSEJO

Mandos mihfares y nombramientos 
de fiscales y magistrados

El de la Audiencia de Segovia señor Gallo nombrado 
para la de Guadalajara

El presidente del Consejo regresó

«Guerra.—Expediente de cesión en 
precario a Obras públicas de una ca
sa en el Peñón de Velez.

Idem autorizando para adquirir por 
gestión directa, por parte de los Cuer
pos, Centros y dependencias del 
Ejército, el suministro de cámaras, 
cubiertas y vendajes macizos para 
Marruecos, además la gasolina y lu
brificantes.

Decretos nombrado jefe de Estado 
Mayor de la tercera inspección al ge
neral de brigada don Abilio Barbero 
Saldaña; de la primera brigada de 
Infantería, a don Luis Castelló Pan- 
toja; de la octava, a don Manuel Lla
no Medina, y de la doce, a don Ma
nuel Romerales Quintero.

Idem id., para el mando de la 
primera brigada de Caballería, a don 
Alvaro Fernández Murriel; para la 
segunda, a don Angel García Bení- 
tez, y para la tercera, a don Manuel 
del Alcázar Leal.

Idem nombrando general de la pri
mera brigada de Artillería, a don Ma
nuel Cardenal Dominicos.

Idem nombrado comandante gene
ral de Mahón, al general de grigada 
don José Boch Atienza.

Idem id., comandante militar de 
Las Palmas, al general de brigada 
don Amado Balmes.

Nombrando vicepresidente del Ar
chivo General Militar, Museo His-

tórico, etc., al general de brigada don 
Juan Urbano Palma.

Disponiendo que el general de bri
gada don José Miaja Manant, quede 
a las órdenes en comisión del ministro 
de la Guerra.

Justicia.—Nombramiento de fisca
les:

De Badajoz, a don Antonio Gudi- 
11o Llacayo, don José Gómez Dega
no y don Francisco de Asís Segre- 
lles; ídem de la Audiencia de Alican
te, a don Vidal. Tirado y don Leonar
do Luis Salvador.

Nombramiento de magistrados:
De la Audiencia de Murcia, a don 

Agustín Polidura Ortega: de la de 
Guadalajara, a don Mariano Gallo 
Alcántara, que lo es de la de Sego- 
via; a don Pedro Duque Rodríguez, 
de la de C uenca; a don Leandro 
Martínez López, de la de Bilbao; a 
don Francisco López Vieto y don Il
defonso de la Maza y Fernández, de 
la de Ciudad Real; a don Agustín 
Cabeza de Vaca y a don Isidro Ace
do, de la de Toledo; a don Félix Gar
cía Huerta, de la de Albacete; a don 
Tomás Barrinaga Mata y a don José 
Moreno Castro, de la de Toledo; a 
don Félix García Huerta y don Ger
mán López Bonilla, de la de Cuen
ca; a don Mariano Lacambra, de la 
de Huelva; a don José Fernández y 
Fernández Villavicencio y a don Ni-
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de un tren
6.—En la línea férrea de 
a Barcelona ha sido en- 

el cadáver de un hombre

ción parida del tercero, superior, produ
ciendo trece azumbres y otra del prime
ro, cumplida de seis días. Para tratar 
con Sabino Llórente, Martín Miguel.

“Esfudianfes segovianosn
A dos pasos de Gran Vía, cuatro de 

Sol, nada menos que en Montera, 33, 3 °, 
teléfono 28561, Madrid, está instalada la 

«PENSION ELISA» 
que como paisanos vuestros os ofrecen 
hasta por cuatro pesetas pensión completa 

Amplias habitaciones, trato esmeradí
simo, comida sana abundante.

«PENSION ELISA»

LIn niño de catorce años se 
por un acantilado

Ceuta, 7 (it  m.)—El niño 
dio Aranda, de catorce años,

M. 
cic 
qu 
ju: 
SUi

Asesinan a un ganadero 
para arrebatarle el dinero 
Y luego arrojan el cuerpo al paso

Qíi van da un choto de oeho díyr * 
Q U V 011U U un novillo suizo de ti ' 
y nueve meses, inmejorable para sen* : 
tal, Para tratar, con Anastasio García,*’. I 
José Zorrilla, 115, Segovia.

SEÑORITAS...
Saben ustedes el crecido número de alum- 

ñas que cuenta en corte y confección
ACADEMIA BARRERA

(Facilita patrones)
SAN JUAN 11, SEGUNDO

Qa vandí» la número 8 de h
VüelUv calle San Vicente Fe- 

rrer. Para tratar, en la misma.

Observaciones registradas en ía Ee 
faetón zueteorológíca oSicial 

(InsUtntG)
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica................ . . .. 6781* 
Dirección del viento............. .. . . . Sw
Temperatura máxima..................... 81

EN LA MAÑANA DE HOY

I A V & A!TI" A a E* m°s suove y eficaz 
LAXAN I t 5ALU0 .ceñimiento. No irrita 
_____________ © Pídase en farmacias.

PENSION CHICLANERO 
desde 8 pesetas

JOSE OLMEDILLA8 
Avenida Eduardo Dato, 27. Tel. 22011 

(Gran Vía).—MADRID

se necesita para señor 
wll wlt/lHn solo. Para informes, ú 
esta Administración.

CQ van do una vaca suiza del pri- 
Oü VCimG mer parto, abundank 
producción. Para tratar, con Gabriel Mi- 
tarranz, eh Roda de Eresma.

EL AQELAmDO DE SEGOVIA
LA BAÑEZA (LEON) 

ARBOLES FRUTALES 
CATALOGOS GRATiS 

Representante en la provincia

DON FRANCISCO SANCHEZ
TUREGANO (SEGOVIA)

colás Fernández Padial, de la de Lu
go; a don Fernando Serrano, de la 
de Jaén; a don Julio Burgos, de la 
de Oviedo; a don Ricardo Sánchez de 
Moveilán, de la de Burgos; a don 
Constancio Pascual Sánchez, de la 
de Castellón; a don Felipe Aragone
ses, de la de León; a don Félix Uxo, 
de la de Oviedo; a don Pedro Palo- 
meque, de la de Granada; a don Ra
món Morales Pareja, de la de Ba
dajoz.

Instrucción pública.—Decreto res
tableciendo en todo su vigor el de 16 
de Octubre de 1934 sobre provisión 
de becas.

Aprobando los expedientes de cons-

trucciones escolares en San Miguel 
de Salinas (Alicante), Valdelecha 
(Madrid), Lalín (Pontevedra), Al- 
dearrodrigo (Salamanca).

Hacienda.—Autorizando al minis
tro para publicar una Orden ministe
rial estableciendo que los militares y 
marinos a quienes se conceda el reti
ro extraordinario en uso de las facul
tades prorrogadas de 5 y 9 de Abril 
y 23 de Junio de 1931, habrán de 
cobrar sus haberes mediante los tí
tulos que les sean expedidos, no ad
mitiéndose en los sucesivos el empleo 
de certificados provisionales.

Varios nombramientos de perso
nal.»

Detención en Río de Janeiro de! jefe su
premo de la propaganda comunista en todo 

el mundo -
La creación del Comité internacional para 

la represión del terrorismo
Diez muertos por inundación de una 

central eléctrica
Tokio, 7 (2 t.)—La Central Eléc

trica situada a orillas del lago Enashi- 
ro, en Fukushina, que suministra la 
luz de la capital, ha sido inundada 
por las aguas a consecuencia de una 
explosión. Ha habido diez muertos, 
todos ellos ingenieros y mecánicos.

Ejecutado por delito de traición
París, 7 (2 t.)--Comunican de Ber

lín que Franzuesz, condenado a muer
te el 19 de Septiembre último por 
traición de secretos militares, ha sido 
ejecutado esta mañana.
La educación espartana de la juven

tud escluye toda coquetería
París, 7 (3 t.)—Comunican de Ber

lín que el «Arbeitsmann», órgano del 
servicio de trabajo, escribe:

«Las juventudes deben muy espe
cialmente ser educadas al estilo de 
Esparta, acostumbrarse al colchón 
de paja, renunciar a los cuidados de 
la belleza, pasarse sin golosinas y ha-

bituarse a un tocado sencillo que ha
ga imposible toda coquetería indivi
dual.
EL COMITE INTERNACIONAL 
PARA LA REPRESION DEL TE

RRORISMO
Ginebra, 7 (2 t.)—Esta mañana se 

ha reunido por segunda vez desde su 
creación el Comité para la represión 
del terrorismo, designado por el Con
sejo de la Sociedad de Naciones el 10 
de Diciembre de 1934, a raíz del ase
sinato del Rey Alejandro de YugOr 
eslavia y del señor Barthou. Este Co
mité, que preside el señor Catón, de 
Wiart (Bélgica), está integrado por 
representantes de Bélgica, Inglaterra, 
España, Francia, Chile, Hungría, 
Italia, Polonia, Rumania, Rusia y 
Suiza.

En su actual reunión el Comité se 
ocupará especialmente del proyecto 
sugerido por el Gobierno francés, que 
tiende a instituir un Tribunal crimi
nal internacional, ante el cual podrán

enviar las partes contratantes a los 
acusados en lugar de hacerlos juz
gar por sus propios Tribunales o so
meterles a extradición.

El Comité espera poder presentar 
en breve al Consejo una Memoria 
definitiva y el texto completo de un 
proyecto de Convenio internacional 
para la represión del terrorismo.
En Río de Janeiro ha sido detenido 
el jefe supremo de la propaganda co

munista en el extranjero
Río de Janeiro, 7 (3 t.)—La Poli

cía ha arrestado secretamente a Harr 
Berger, naturalizado norteamericano 
y a riña mujer que le acompañaba 
por supuestas actividdes comunistas. 
Se cree que Berger es un agente su
perior del Komintern, de más impor
tancia que Prestes. Se le han confis
cado documentos entre los cuales 
figura correspondencia cambiada con 
todo el mundo y que establece que 
Berger era el jefe supremo de la pro
paganda comunista del extranjero. 
Los documentos personales de Ber
ger demuestran que ha residido largo 
tiempo en China, Argentina y Uru
guay. Se informa que después de su 
arresto, Berger ha pedido permiso 
para escribir a la mujer que le acom
pañaba, pues como está incomunica
do manifiesta el temor de ser fusila
do. Hizo también la declaración sen
sacional de que la revolución comu
nista había sido planeada en China 
para 1936.

La United Press ha tenido la con
firmación de que el pasaporte en po
sesión de Berger es de los Estados 
Unidos. Berger figura en el mismo 
como nacido en Nueva York. La mu
jer, que no es su esposa, se llama 
Machia Leu Zyki y también tiene un 
pasaporte de los Estados Unidos, pe
ro ha nacido en Polonia. Se hacen 
investigaciones para probar la auten-.

Un vapor, el «Castellón», dice pol
la «radio»: «El «Vizcaya» se está 
hundiendo. Recojo a bordo diez náu- . 
fragos. Otros cinco han sido salvados 
por el vapor «Minna». Posiblemente 
hay ahogados dos hombres.»

Dos horas después el «Almanzora», 
de matricula inglesa, informa que el 
«Vizcaya» se hundió. Un barco, el 
«Castellón», lleva diez náufragos.

Se ignora dónde se dirige el vapor 
sueco «Minna», por no tener telegra
fía. Tampoco la tenía el «Vizcaya».

Noticias do provincias
Los nuevos gestores de Madrid
Madrid, 7 (4 t.)—El gobernador 

civil ha comunicado esta mañana al 
alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Madrid el nombramiento de los 
gestores siguientes, que habrán de 
sustituir a los dimisionarios:

Don Emilio Requejo, don Angel 
Cordero, don Manuel Iglesias Pérez, 
don Pedro Clavo Barroso, don Ma
nuel Raventos, don Antonio López 
Baeza, don Lucas Torres Canal, don 
Rufino García Muino de Quirós y 
don Julián Serna.
Ingreso de niños huérfanos de las 

víctimas de la revolución
Oviedo, '7 (11 m.)—Mañana sal

drán para Madrid, al objeto de in
gresar en el Colegio asilo del Infante 
don Gonzalo, quince niños, huérfa
nos de las víctimas de la revolución 
de Octubre. Vendrá a buscarlos el di
rector de dicho Colegio, don Máxi
mo Palacios. Los niños serán obse
quiados en Renovación Española con 
merienda y cena.
Herido por explosión. Dos muertos 

en accidente

í,
El Jarabe de -
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Sevilla, 7 (10 m.)—Procedente de
- < . -, ,., , Gerona ingresó en el hospital el obre-ticidad de os papeles de identidad n 1 •‘ , . r,K T. -ro Pelegrm Corona, que sufría grade ambos detenidos.—Un it e d  Pr e s s . , . \ ■ i \ • 6_______ ______ _________________  visimas heridas en ambas piernas a

" consecuencia de la explosión de unSe ha hundido el vapor 
" Vizcaya n

Varios barcos acudieron en auxilio 
de la tripulación, dos de cuyos hom

bres han perecido
Coruña, 6.—La «radio» de Finiste- 

n-e, recogiendo las noticias de diver
sos barcos, participa que el vapor 
«Vizcaya» está en peligro, en medio 
de mar gruesa. Van salvados siete 
hombres y faltan cuatro.

Otros despachos confirman el aban
dono del buque por la tripulación.

Varios buques se dirigen hacia el 
lugar del siniestro.

barreno en las canteras de aquel tér
mino.

En la carretera de Alcolea del Río, 
al tomar una curva un camión de es
ta matrícula, despidió a la joven de 
quince años Francisca Naranjo, que 
quedó muerta a causa del fuerte 
golpe.

En la carretera de los Palacios un 
automóvil de Sevilla atropelló a Juan 
Cabello Brenes, que atravesaba la ca
rretera, dejándole muerto. El con
ductor fué detenido.

milia conocidísima, fué amonestado 
por su abuela a consecuencia de una 
pequeña falta. El muchacho, contra
riado, anunció que se mataría. No se 
dió a esto importancia y ayer el niño 
cumplió su amenaza arrojándose por 
el acantilado llamado «El salto del 
Tambor», que tiene sententa metros 
de altura. El cuerpo del muchacho 
quedó destrozado. El suceso ha pro
ducido en esta ciudad penosísima im
presión.

vis
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«Es mi hombre», película española 
Cifesa

La celebrada tragicomedia de don 
Carlos Arniches, titulada «Es mi hom
bre», ha sido llevada a la pantalla por 
Benito Perojo con todo cariño y es
mero, y con un tono de modernidad 
y alegría espectacular netamente ma
drileña, que le acreditan una vez más 
de indispensable director cinemato
gráfico en la producción española. 
Salvo unos injertos, necesarios para 
completar el metraje de la cinta, que. 
además son lógicos, y por tanto no 
desdicen ni son extraños a la médula 
de la obra, la adaptación se ha reali
zado fielmente, como antes decimos, 
con todo respeto y cuidado, y resulta 
un homenaje, muy merecido por cier
to, a tan insigne dramaturgo español.

Toda la obra es un acierto de téc
nica y dirección; dígalo si no el mo
mento en que ha sido colocado el po
pular couplet francés, en tiempo de 
chotis, «Es mi hombre», y es un acier
to insuperable la caracterización y ti
po creado por Valeriano León, des
bordante de gracia y realismo, y la 
niña mimosa y tierna, compuesta por 
Man- del Carmen, y la cocota que 
realiza otra actriz, cuyo nombre sen
timos desconocer, y, en fin, todos los 
artistas que en ella intervienen, co
operan al mayor éxito de la cinta, pre
sentada con sumo gusto y arte.

E. N. C.

casa 1 EULOGIO DE ALVARO MERAS, Fernán García, número 15 
En Cuéllar: viuda de SALVADOR DE LAS MERAS

HIPOFOSFITOS SALUD 
es muy agradoble y puede tomarse en todas las 

épocas del ano • No se vende a granel. *

contra es- 
ni cansa,

ANUNCIO

Transportes militares de esta Plaza, sih 
en el local que ocupa la Clínica Milita! 
el concurso para la contratación del aer 
vicio de acarreos interiores de materia 
de guerra, que ha de tener lugar durante 
el próximo raes de Febrero.

Los que deseen presentar proposicio
nes, pueden personarse en la oficina de 
dicha Jefatura, donde informarán de 
cuantos datos se relacionan con el par
ticular.

Segovia, 5 de Enero de 1936.—El jefe 
de Transportes militares, Luis Gó mk , 
Hu id o b r o .

ENERGIAS 
se obtiene con este poderoso * 
reconstituyente aprobado por 
la Academia de Medicina y " 
que con su medio siglo de 
éxitos ha salvado millares de " 

seres de la

i

ANEMIA 1 
INAPETENCIA 

/ RAQUITISMO 
NEURASTENIA3

Per la presente se hace saber que 
día 21 de i actual y hora de las once de 
mañana, se celebrará en la Jefatura i

exclusive: JAIME SCHWAB
’.i A p . D

GARR1GTES.—Curso de Derecho mer
cantil. En publicación por entregas, 
dos tomos, 50 pesetas.

MABTIN-GRANIZO y GONZALEZ 
ROIHVOSS.—Derecho social, tercera 
edición, 15 pesetas.

OSSORIO.—El contrato de opción, se
gunda edicción, 6 pesetas.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.— 
Revisada y puesta al día, con notas e 
índices alfabéticas, segunda edición. 
«Biblioteca Reus del estudiante». En 
tela, 3 pesetas.

MARQCE3 DE LEMA.—La política ex
terior de España a principios del si
glo xrx. 6 pesetas.

Editorial Reus (S. A.)
Academia: Preciados, 1

Libros: Preciados, 6
Apartado 12.250.—MADRID

Tarifa de suscripción de 
EL ADELANTADO

j. H. ÜE NICOLAS
Médico oculista

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación, de Madrid

Consulta: de once a dos
Calle de Cervantes, núm. 38

En el Colegio de Hijas de Jesús
Mañana, día 8, se celebrarán los 

cultos mensuales en el Colegio de Hi
jas de Jesús en la forma siguiente:

A las ocho y media de la mañana, 
comunión general; por la tarde, a las 
cinco y media, función de costumbre, 
con plática por un reverendo Padre.

Upndn vaca suiza’ reción pari- 
vv t OIIUO da del primero o se cam
bia por chota suiza de año. Razón, Félix 
Salcedo, en Villoslada.

SUBASTA DE CUEROS
La Cooperativa de Expendedores de carnes EL POR^ ENIR, de 
Valladolid, subastará el día IO del actual, a las cuatro y media de la 
tarde, en su domicilio social, Olma, número 28, toda la producción 
de cueros de las Teses que sacrifiquen sus asociados en el matadero 
municipal, durante el primer trimestre del año actual. La producción 
mensual es, aproximadamente, de I .OCO pieles. El pliego de condi

ciones se halla de manifiesto en las oficinas de dicha entidad
Valladolid, 3 de Enero de 1036.—El Consejo de Administración-
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